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Pre~arador, y M> pagará por la Tesorería ¡ 
Nacional del Sl'rvicio Públieo. 

Co1nuníqut.<se·y publíqnese. 

Por l'I Ejecuti\·o Nacio1111I, 

Refrendado. \ 

El Ministro de Agricnltm·R, lmlnitrin 
y Comerci~, 

NICOLÁS ROLANDO. 

Refrendado. 1 Z. BELLO UPDUÍGUEZ. 
1 El Ministro de CorreoH y Telég1·afos, 

,J. L. AH ISM1'~NDI. 7218 1 
,. • • 1 Refre11clatlo. 

DeCl'etu .f,Jcc11t1 ro de 1 ~ ,fr .11etie-mbre de El Ministro de Ol>u.1s PúblicnH 
1898, por el cual· se com'.ede ·ind11lto al ' 
Ge11ernl Anyel D-íaz Arana. A., SMl'.11H, 

EL !>u:i,;sIDBNTI<; 

UO~S'rlTGCION.AI, DE LOS KS'rAD08 
UNIUOS DE Y8NEZUEl,A 1 

En t:iercicio lle la atribución 8", ar
tículo í7 ,le la Constitución :Nacional, y 
~011 el voto c1111N11ltivo clt,I <.:onsl'jo cie 
Gobierno, · 

lJ,:crda: 

Art. l" Se concede indulto .il ciuda
dano Üeuernl A11gel ])foz Arana, dé los 
delito~ ít qne se refiere el Decreto Eje
cutivo de6 de iuuio del corriente aiio. 

;\rt. !!"' Queda derogado el citado 
Uccl'eto Ejecutivo, 

Art. 3º Trascribase este Decreto de 
iuclnlto al ciudadirno P1·ocurador Gene
rul de la :Nació111 pam, lo8 fines legales, 
y á todas las autoridades polítfoas de 
la República, para sn mayor publici
dad. 

Dadó, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y re
i·rendado poi· los l\linistro8 del Despa
cho en el Palacio Federal de Caracas, 
í~ 12 de setiembre dt' 1898.- Aiio 88° 
de Js Indepeudeucia y 40n de Jo. Fede
raclóu. 

IGNACIO ANDRADE. 

&freodado. 
El Ministro de Uelacione8 Interiores, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 
Refrendado. · 

J<TI Mini::-:tro de Rt:lacfones Exteriores, 
,J. CALCAÑO MATHIEU. 

Refreu<lado. 
El Ministro de Hacienda, 

M. A. l\[ATOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Crédioo Público, 

C4:at,Oli V: E~Jt:t4. 

lttifremlaclo. 
El Mi11it1tro de instrucción Pública, 

B. l[OSQUERA, 

7219 
Resoluci611 de 14 . de setiembre de 1808, 

por la cual se asig11a ·una pensión de 
cuatrociento8 bolivares 1mms1urles, tí, l." 
iteñorita A11to11:ia Esteller. 

Estados Unido8 de Veneznela.-Ministe
rio de Instrucción Púhlic11.-Dirf'cción 
de Iosttuccién Popular.-Carucas: 14 
df' seti~mbre de 1898.-88" y 40" 

He1Juelto: 

El ciudadauo Presidente de la Repú
bJica, en consideración á los im1mrtan
t~s servicioR ¡1resta<los {i · la causa de 
h, Instrnocióu Pública cluraute más de 
veinte y cinco afios, por la seüorita An
tonia EsteJler, dispone: Que se asigne 
á la señorita Antonia Esteller, ]a canti
dnd de cuatrocientos boHvares menst1a· 
le1t COPJO pensión de jubilada. 

Et1ta pensión se satistnrá á mzóo di~ 
dosciento:1 bolívares qnincenales, por la 
Tesorería General de Instrncción Pú
blica. 

Comuofquese y pubJíquese. 
Por el Ejecntivo Nacional. 

B. MOSQUEIU. 

7220 
Resolució-n de 16 de setiembre de l 898 

por la CtUll se ,prohibe en absoluto lf; 
entrada, 1'enta y circulación en e.l te
rritorio nacional, del Mapa de la Amé· 
rica _Meridional editado en Gotha, Ale
manaa. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministc
rio de Relaciones Interiores.-Direc 
cióu Polttjca.-C~acas : 16 de setiem . 
bre de 1898,.,,...~,-,. 40': 
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'Resuelto: 

Uonociíl», por 1werignació11 de la .Adua-
1m marítima de La l:ruuira. la exi11tencia 
de 1111 Mapn de la América Merhlional, 
en que Re demarca el territorio de Vene
zuela, l'Il la partt, limítrofe de la Gua
yana B1·itúnica, lle nna manera contra
ria Í\ los derechos que soi-tie11e la Na
ciún, y estudiado dehirlamc11te el punto 
IÍ. la vista de un Pjemplar del nwnciona-
110 Mapa, el Presi111111tc d1• la Hepúhli
c11,en Consejo de l\li11istroli', ha ·tcui<lo ;\ 
biou di11po11er: . 

.Se prohibe en al>i-olnto la entrada, 
venta, y <·ircnlaeióu en el territorio 11a
cio11al, del Mapa de la Amé1foa :\Jeri-
11io11al editado en Gotlia, Alemania. con 
este titulo: Siin-Amerika-ili 6 Bliittern 
in J,faaHHOtb nm: 1: 7, r,oo.om1.-E11t1cor
t'<m iion ti Pettw111a11111l bearbeitet t·o11 --H. 

• 

0 Habe11icltt und O. Ko:{finalm. Los contra
•n•utores Íl esta di¡¡¡posición !'erím pena-
1los y castigado conforme ú las leyel'l. 

'comnníqne11e y puhl1qnest1. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

72:!1 
Rt•solm:iún dt: 1 G <le setiembre de 18!l8, a<1-

j11dicamlo un tel'n:,w baldío mi e.l Estnrlo 
Zulia. al ciudndano Rafael Mmío:. 

Estados Unido~ de Vc11ezuela.-,\IÍi"ii1te
rio ele Agricultura, Industria y Co
merdo.-Dirección de Agricultum. -
Carac!\s: rn de setiembre de 1898.
HS" y 40" 

Hnwdto: 

LletHl8 como han siclo las formálidades 
prescritas en la ley de la materia, en 1a. 
acnsacióu que lrn l1echo el ciudadano 
Uafael Jluíioz, ,le m, terreno bnldío 
propio para la cría, ubicado en jnris1lic
ción ele>! Distrito Urdaneta del Rstado 
Zulia, constante 1le siete millones cua
t.rncieutos winte ,. dos mil doscientos 
treinta metros cnmlradm,, ó sean O,!!!JG L 2 

avaluado por la suma de tjniuientos no
venta y tres bolívares, setenta y ocho 
c1~nt.imos, en Deuda ":i.,acion.nl Iuterua 
Consolidada. ele) 6 p5 anual ; el Presi
<lento de la República ha dispuesto qne 
se expida al interesado, previo el Yoto 
consultivo del Consejo ele Gobierno, el 
correspondiente título de acljndicación. 

Comnniqucsc y publíquese. 

7222 
Resolución ,le 17 de setiemb(ti tl11 1898, 
· por la cual ,"te a.prtleba el Reglamento 

pttrtt ltt A11oüiació11 Nacwnal tle Ma
·1wfactu rcros. 

Estalloi,; Unidos de Ve11ezuela.-l\li11i8-
terio de Agricnlt.ura, Industria y Co
mercio.- Dirección de lmlm,trih y Oo
merci,,.___;Ca racas: 17 de setiembre de 
1898.-88° y 40'.' 

R,·.rnelto : 

l" l'or <lit:1posición del Presifleute de 
hi nepúblic11, se aprueba el Reglamen
to para la. Asociación Nacional cll' Ma
nufactureros de los Estndos Unidos, que 
ú contin.uación se inserta. 

2" Se de1·oga la Uesolucióu ele 12 tfo 
julio del corriente aíio, a.sí como el Re
glamento qne se expidió para 111 mii-ma 
Asociación. 

C.1om1111iqnese y pnblíquese. 

.Por el Ejecutivo Nncionnl, 
NICOLÁS ROLANDO. 

7233 
Re9lame11to ti qtw se -refiere la Resol1u:im& 

anterio,-, de 17 de 11etittmbrc de 1898. 

U.EGLA.MENTO 

PARA I,A ASOCIACIÓN NACIO.NAL DE 
l\L\Nt:J<'ACTUREROSDE LOSESTADOM 

UNIDOS DE. AMÉRICA 

Artículo 1º 

P11m la introducción libre de derechos 
ara11celarios y tlscalización de los efectos 
que importe la Asociación .Nacional ,le 
Manufücturer1>s Americanos, se est.able
cen h18 reglas siguientes: 

§ 1° l\fannfactnras y objetos manufac
turados. 

§ 2" l\Imms y muestrarios ospociales y 
accesorios para colocar las e:xbibic1onek. 

§ 3". Pul>licacioues ele propagamla, 
anuncios, catfüago~, etc. 

§ 4'' Objetos ,•visos parn llistrihnir, 
con el nombre de la cnsa, impreso, grn.' 
bado, etc. 

Por ~1 Ejecntirn.~acional, 
.·.·• ~J.CQ,I.ÁS"RuLANDo. 

§ 5° Artículos que la Dircccii',n uccesi-

1 
ta para la -biblioteca. et::critoriu y pura 
d~~!}f~t.l~xbibki~u. 
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